
 

 
 
 

AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 
 
 
El Grupo Municipal Popular de este Excmo. Ayuntamiento, al amparo de la 
legislación vigente eleva al Pleno, para su conocimiento y debate, la siguiente 
moción: 
 
Resolución de demandas permanentes de los vecinos de Bobadilla 
Estación y de la Junta de Distrito Local sobre arreglos y mejoras en 
diversos puntos de este Anejo. 
 
EXPOSICION DE MOTIVOS: 

 
El tramo que va desde el paso a nivel del ferrocarril hasta las primeras casas 
no está vallado, con el peligro que ello implica y también las molestias 
ocasionadas por trenes que a menudo atraviesan la localidad a velocidades 
superiores a los 140 Km. por hora. 
Existen muchísimas demandas existentes para vallar esta zona, por parte de 
reiteradas peticiones de vecinos y de la Junta de Distrito de Bobadilla Estación. 
Incluso hay constancia de que los niños juegan a menudo por la zona, que 
cruzan las vías, y al no haber protección alguna, esto podría provocar alguna 
desgracia no deseada. 
Y por cuanto al asfaltado del camino que transcurre paralelo a la vía de 
Granada hasta Ortiz Recio, reivindicación permanente de los vecinos y que es 
el camino más utilizado por los vecinos que viven en Ortiz Recio para ir a 
Bobadilla Estación, el Grupo Popular entiende que se tienen que tomar las 
medidas oportunas para que RENFE autorice la realización de estos arreglos. 
   
Por todo ello, el Grupo Municipal Popular pide al Pleno que se adopten los 
siguientes, 
 
ACUERDOS: 

 
Urgente vallado, en Bobadilla Estación, desde las “7 casas RENFE” hasta 
el paso a nivel. 

 
Asfaltado del camino que transcurre paralelo a la vía de Granada hasta 
Ortiz Recio. 
      

 
Antequera a 6 de Marzo de 2006  

 

 

  


